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DE SAN MARTIN 

TARAPOTO 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 015-2024-MPSM 

Tarapoto, 12 de enero de 2024. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN; 

VISTO: 

El Informe Nº 001-2024-SGPT-GDE/MPSM, de fecha 4 de enero de 2024, suscrito por la Sub Gerente de 
Promoción del Turismo, el Informe N° 007-2024-GDE-MPSM, de fecha 4 de enero de 2024, suscrito por el Gerente 
(e) de Desarrollo Económico, el Informe N° 003-2024-0AJ/MPSM, de fecha 6 de enero de 2024, suscrito por el 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que las Municipalidades 
Provinciales y Distritales, son órganos de Gobierno Local, que tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con los Artículos 11 y IV del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; 

Que, conforme al artículo 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el alcalde es el 
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; 

Que, la Municipalidad Provincial de San Martín, dentro de sus atribuciones como Gobierno Local goza 
de atribuciones para expresar y otorgar reconocimiento a personalidades que con su trayectoria y logros 
representan a la comunidad; 

Que, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, junto al l?stTtufo'{!acib~al de-Radio y Televisión 
de Perú (IRTP), impulsó el reconocimiento "Peruanas que brillan''..,,que recibíeretl 2li muj,eres, de-ntmde-las cuales 
resaltan 2 mujeres artesanas sanmartinenses : Artesana : GRETA HGYtE B·ÍGS y ·Artesana ERIKA VA~DERRAMA 
TANANTA; • V 

Que, mediante Informe N° 001-2024-SGPT-GDE/MP.s'M~-c:íe fe.cha 4 de-eoer.o'.'.éle 2024, la.Sub Gerente de 
Promoción del Turismo solicita al Gerente de Desarrollo Eco.nó'mico, r..ecánoci;;,ien'tp a rn.J,!Je res emprer-rdedoras 
artesanas de la provincia de San Martín; f .._ / ~ ' 

' ¡@~ ► • 
Que, mediante Informe N° 007-2024-GDE-MPSM, de' fecha ~ ~e enj!r:.O 'a' ~ 024, el Ger~11(e (e) de 

0 · Desarrollo Económico, solicita al Gerente Municipal, reconocirnier'lt(l-O¡edfante -aeto-r..esolutLy,o, cf las 2,.mujeres­
~ ·emprendedoras artesanas, que destacaron y pusieron en alto et Rombre) ,~::;fa proviaci~(de S an-·M-arfín, en .la 

ON ~ Jeremonia de reconocimiento "Peruanas que ,brillan" a ni 'éLnaciocial~ ealizadc1.._por e\ -Mmisterio-de1Ia··~jer y 
. .S: oblaciones Vulnerables, junto al Instituto NacionaCde Ra9io y w1·evislcm'cie Perú (l~T }~Artesaña : GR ~TA 1-fOYLE 

10·~
7 

RÍOS y Artesana ERIKA VALDERRAMA TANANTA; / \ 1 · / __ / . \ · ! / 
~~~.,,. 1 , ., , • ,,, '. 1 - l 

. Que, en mérito a I~ expuesto, y .e~ta~do a, las- a ribuci~n.es,•aonferida:s, p:O lj 1~~.ui-erJl~1 deG ~ rtículo120º 
y Articulo 43º de la Ley OrganIca de Municipalidades•- Le0 -t-Jº 19iZ'2.; . 
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SE RESUELVE: \ . 1 ; ...., 
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ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER V--- fEl'.IC)lljAlffi a doña ERIKA UWERRAMAí IANAN19], :, 

emprendedora artesana, que dirige "Warmis dorkas"~,m -emprertdimie.n.to de· muje~e~ c~r~Óidad~ del' Bajo ' 
Huallaga y Chazuta que tejen y bordan, por haber obteni1o' el recono.dmi~b'r(P.E ~ .. l'J~S:QUIE BRILLAN", 
otorgado a 21 mujeres de todo el país, por el Ministerio de Ia ¡Muje.ry-P00l'clciÓl'í.~sMl:f]~er.a6J'e.s, )uliltb , ! Instituto 
Nacional de Radio y Televisión de Perú (IRTP), dejando en alto él . ·0m i:e:sde •oaestFa,,prruíihcia...de San \Martín . i ., - ... _ 1 

ARTÍCU LO SEGUNDO. - ENCARGARE'ª Se i¡.etaría G, nerai-la notíficac~ tfe1 presente actor ' solutiv.o a 
las áreas correspondientes y, a la Oficina de I orm~(ca- Y· Sistem-as, la-Pl:leliGación-de-la--preseAte en-éí Po tal 
Institucional de la Entidad . V 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚ PLASE. - , f MuN1c1 OAf X~°X r,; :" :ü. n i o 
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LLUN PE A PINEDO 
LCALOESA 


